
 
 
 
 

Acuerdo de 15 de mayo de 2009, del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Zaragoza, por el que se aprueba un puesto de los cuerpos docentes 
universitarios para ser provisto mediante concurso de acceso. 

 
Por acuerdo de 30 de marzo de 2009, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, 
se aprobaron solicitudes de transformaciones de plazas al amparo de los Estatutos de esta 
Universidad y de las Directrices de la RPT de PDI y el Convenio Colectivo del Personal 
Docente e Investigador contratado laboral. Entre ellas fue aprobada una plaza de Profesor 
Contratado Doctor, en el área de conocimiento de Mecánica de Medios Continuos y Teoría de 
Estructuras, Departamento de Ingeniería Mecánica, para la Escuela Universitaria de Ingeniería 
Técnica Industrial, código de solicitud 5004_2009_020 y nº de puesto 16314. 
 
Dado que el solicitante de la transformación reúne los requisitos para acceder al cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad y a la vista de la petición inicial formulada y de los informes 
correspondientes en relación con la misma, se acuerda modificar la categoría de la 
mencionada plaza y transformarla en otra de Profesor Titular de Universidad, manteniendo sin 
variación el resto de las características que la describen. 
 
 
 
 
 


